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MEMORANDO 

 
 
PARA:   JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 
                   Honorable Concejal  

 
DE:    Presidente Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
ASUNTO: Prórroga para ponencia P.A. Nros. 031, 052 acumulado con el 129, 063, 073, 

103, 118, 126 y 139 de 2026 
 
Honorable Concejal: 
 
De manera comedida y en atención al asunto de la referencia, por medio del cual solicita 
prórroga para la presentación de ponencia de los Proyectos de Acuerdo:  
 
P.A. 031 de 2026: “Por medio del cual se establecen los lineamientos de la estrategia 
integral de “Entornos Universitarios seguros” de Bogotá D.C. y se dictan otras 
disposiciones” 
 
P.A. 052 de 2026: “Por el cual se establecen lineamientos para la identificación, 
caracterización y atención de la pobreza oculta en Bogotá D.C.” y 129 de 2026, “Por medio 
del cual se establecen lineamientos para atender los hogares que se encuentran en 
condición de pobreza oculta en Bogotá y se dictan otras disposiciones”, acumulados por 
unidad de materia. 
 
P.A. 063 de 2026: "Por medio del cual se establecen lineamientos para reglamentar 
ambientes escolares alimentarios saludables en el distrito capital y garantizar el derecho 
humano a la alimentación y nutrición adecuadas de niñas, niños y adolescentes”. 
 
P.A. 073 de 2026: “Por medio del cual se crean estrategias y herramientas para fortalecer 
el mantenimiento de espacios públicos a través del Servicio Social” 
 
P.A. 103 de 2026: “Por medio del cual se establecen medidas para la sensibilización, 
prevención y tratamiento del VIH, se garantiza el acceso a la salud para las personas con 
VIH y se promueve la investigación sobre el VIH en el Distrito Capital”. 
 
P.A. 118 de 2026, “Por medio del cual se establece el sistema de “moto-ambulancias” para 
la asistencia médica en la ciudad”. 
 
P.A. 126 de 2026: "Por medio del cual se dictan lineamientos generales para la construcción 
de la política distrital de Propiedad Horizontal”. 
 
P.A. 139 de 2026: “Por medio del cual se establecen lineamientos para garantizar el trabajo 
digno y decente para la juventud en Bogotá” 
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P.A. 150 de 2026 “Por medio del cual se establecen lineamientos para prevenir, atender, 
rechazar y erradicar la violencia contra las concejalas y edilesas en política en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones”.  
 
Me permito informarle que de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 71 del Acuerdo 
741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), modificado por el artículo 
35 del Acuerdo 1014 de 2025, esta Presidencia le concede ocho (8) días de prórroga para 
la presentación de la Ponencia.  
 
Por lo anterior, la ponencia debe ser presentada a más tardar el día 27 de febrero de 2026 
a las 5:00 p.m.  de conformidad con el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.  
  
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 
Primera Vicepresidenta  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
 
Elaboró  Anderson Luna M.  
Revisó: David Antonio Garzón Fandiño. Subsecretario de Despacho.  


